
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420210005000 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De Credito 
E Inversiones Capital

Salma Liliana Fayad 
Issa

06/09/2022 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

70001310300420190006400 Procesos 
Ejecutivos

Inversiones Y Negocios 
Colombia S.A

Maria Amelia Vega 
Pineda

06/09/2022 Auto Resuelve Solicitud 
Remanentes

70001310300420220008400 Procesos 
Verbales

Jamer  Charrasquiel 
Cardenas

Comfasucre Eps 06/09/2022 Auto Decide - Declárese 
Fundando El Impedimento 
Declarado Por El Doctor 
Helmer Cortés Uparela En 
Calidad De Juez Tercero 
Civil Del Circuito....

70001310300420220008400 Procesos 
Verbales

Jamer  Charrasquiel 
Cardenas

Comfasucre Eps 06/09/2022 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepción 
Previa De Falta De 
Jurisdicción Propuesta Por 
La Parte Demandada 
Comfasucre,...

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

97e2da5b-e411-45a6-b112-57a6dec38af7

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Miércoles, 7 De Septiembre De 2022De131



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420190012400 Procesos 
Verbales

Maria Fernanda 
Hernandez Cardenas

Alexy Lorena Argel 06/09/2022 Auto Decide - Del Acuerdo 
De Pago De La Sentencia 
Y El Memorial Desistiendo 
De La Acción Civil (...), 
Córrasele Traslado A La 
Parte Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
Para Que Ejerza Su 
Derecho De Defensa Y 
Contradicción.

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

97e2da5b-e411-45a6-b112-57a6dec38af7

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Miércoles, 7 De Septiembre De 2022De131


